
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220240013000 Otros Procesos Yaneth  Rodriguez 
Salina

Armando  Bueno 
Macias

13/11/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Presente Demanda Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva Del Presente 
Proveído, Bajo Los 
Parámetros Establecidos 
En El Artículo 90 Del 
C.G.Psegundo: Conceder 
A La Parte Demandante El 
Termino De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Defectos Encontrados, De 
No Hacerlo La Demanda 
Se Rechazara.Tercero: 
Abstenerse De Reconocer 
Al Abogado Laurentino 
Pérez Arregocés, 
Identificado Con Cedula De 

En la fecha jueves, 14 de noviembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

535f26c6-e0ab-4ff0-8954-495ef2844fca

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Jueves, 14 De Noviembre De 2024De145



Ciudadanía No 8.313.764 Y 
Portador De La Tarjeta 
Profesional No. 34.994 Del 
C.S.J Como Apoderado 
Judicial De La Señora 
Yaneth Rodríguez Salinas, 
De Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Providencia.

44001310300220240013200 Otros Procesos Gecelca S.A Hector Raul Torres 
Hugo Alberto Camacho 
Jhohan Alfonso 
Camacho Bustamante 
Rafael David Lopez 
Maria Mireya Prieto De 
Naged Jose David 
Pacheco

13/11/2024 Auto Rechaza - Primero. - 
Rechazar La Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón Al Factor 
Determinante Y Preferente 
De La Entidad 
Demandante, De Acuerdo 
Con Lo Expuesto En La 
Parte Motiva.Segundo. - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente De La 
Referencia Ante La Oficina 
Judicial De Reparto De La 
Ciudad De Barraquilla - 

En la fecha jueves, 14 de noviembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

535f26c6-e0ab-4ff0-8954-495ef2844fca

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Jueves, 14 De Noviembre De 2024De145



Atlántico, A Fin De Que La 
Misma Le Sea Repartida A 
Los Jueces Civiles Del 
Circuito De Esa 
Ciudad.Tercero. En Caso 
De No Avocarse Su 
Conocimiento Por El 
Juzgado Asignado, Desde 
Ya Se Propone El Conflicto 
Negativo De Competencia 
Previsto Por Los Artículos 
139 Del C.G.P, Y El 
Artículo 18 De La Ley 270 
De 1996.Cuarto. Por 
Secretaría Déjense Las 
Constancias De Rigor Y 
Proceda A Lo De Su 
Cargo.

44001310300220240013300 Otros Procesos Banco Bancolombia Sa David Antonio Lopez 
Benitez

13/11/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Presente Demanda Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva Del Presente 

En la fecha jueves, 14 de noviembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

535f26c6-e0ab-4ff0-8954-495ef2844fca

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Proveído, Bajo Los 
Parámetros Establecidos 
En El Artículo 90 Del C.G.P 
Segundo: Conceder A La 
Parte Demandante El 
Termino De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Defectos Encontrados, De 
No Hacerlo La Demanda 
Se Rechazara.Tercero: 
Reconocer Personería Al 
Abogado José Iván Suárez 
Escamilla1, Identificado 
Con Cedula De Ciudadanía 
No 91.012.860 Y Portador 
De La Tarjeta Profesional 
No. 74.502 Del C.S.J Como 
Representante Judicial De 
La Sociedad Gesti Sas, 
Distinguida Con Nit 
805030106-0, Como 
Endosatario En 
Procuración De La Entidad 

En la fecha jueves, 14 de noviembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

535f26c6-e0ab-4ff0-8954-495ef2844fca

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Jueves, 14 De Noviembre De 2024De145



Ejecutante, De 
Conformidad Al Endoso 
Visible En Los Títulos 
Valores Objeto De 
Ejecución.

En la fecha jueves, 14 de noviembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

535f26c6-e0ab-4ff0-8954-495ef2844fca

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Jueves, 14 De Noviembre De 2024De145



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220240013400 Otros Procesos Aldrin Santiago Guillot 
Brito

Fridis Ramon Guillot 
Brito

13/11/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda Por Falta De 
Competencia, En Razón Al 
Factor Determinante De La 
Cuantía, Conforme A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Remitir Por Secretaría El 
Expediente De La 
Referencia Al Juzgado 
Promiscuo Municipal De 
Dibulla (La Guajira), Para 
Lo De Su Cargo.Tercero: 
Dejar Las Constancias De 
Rigor Y Proceda A Lo De 
Su Cargo.

En la fecha jueves, 14 de noviembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

535f26c6-e0ab-4ff0-8954-495ef2844fca

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Jueves, 14 De Noviembre De 2024De145


